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SECRETARIA DE ECONOMIA 

PROGRAMA Nacional de Infraestructura de la Calidad 2021. 

 

PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2021 

La Secretaría de Economía a través de la Dirección General de Normas, en su carácter de Secretariado 

Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, con fundamento en los artículos 1 fracción 

I, 2 fracción VIII, 3 fracción VI, 4 fracción XIX, 15, 16, 17, 18 fracciones II y XVIII, 19, 22, 23, 29 y 76 de la Ley 

de Infraestructura de la Calidad; 36 fracciones I, VIII, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Secretaría de Economía, encabezar las acciones de política pública para fortalecer el 

Sistema Nacional de Infraestructura de la Calidad, a través de la conducción en la integración del Programa 

Nacional de Infraestructura de la Calidad por medio del Secretariado Ejecutivo de la Comisión con los temas y 

propuestas de Proyectos de Normas Oficiales Mexicanas, Estándares, Normas Mexicanas, Patrones 

Nacionales de Medida y Materiales de Referencia que se pretendan elaborar anualmente. 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 2020, fue expedida la 

Ley de Infraestructura de la Calidad y se abrogó la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; por lo que 

atendiendo a lo dispuesto en los artículos 29 y Transitorios Tercero, Cuarto, Octavo y Noveno del citado Decreto, 

resulta necesario emitir el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad, anteriormente denominado 

Programa Nacional de Normalización. 

Que el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad es un instrumento de planeación, conducción, 

coordinación e información de las actividades de normalización, estandarización y metrología a nivel nacional. 

El Programa deberá alinearse con el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales de 

las Autoridades Normalizadoras. 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de junio de 2020, se aprobó el 

Programa Sectorial de Economía 2020-2024, el cual contiene los objetivos prioritarios, estrategias prioritarias, 

acciones puntuales, y metas con el propósito de fomentar el desarrollo económico de los sectores productivos 

y las regiones del país, incrementar la innovación, impulsar la competencia en el mercado interno y la mejora 

regulatoria, para efectos de contar con un adecuado sistema de regulación y emisión de normas que promuevan 

dicha competencia y mejoren el ambiente de negocios. 

Lo anterior permitirá contar con un mayor número de empresas y organismos que vigilen con eficacia y 

eficiencia los productos que están sujetos al cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas, así como a la 

protección de los derechos de los consumidores, promoviendo un consumo razonado e informado, y propiciando 

que todos los participantes del mercado reciban beneficios adecuados. 

Que el Objetivo prioritario 2 relativo a “Impulsar la competencia en el mercado interno y la mejora regulatoria” 

del Programa Sectorial referido en el párrafo anterior, consiste en brindar las condiciones óptimas para estimular 

la competencia en el mercado interno, a través de reglas claras que promuevan una cultura de confianza 

ciudadana y consumo responsable, así como el fortalecimiento del Sistema Nacional de Normalización, 

Evaluación de la Conformidad y Metrología para garantizar la seguridad y calidad de los productos y servicios 

en beneficio de los consumidores. 

Que el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad y su Suplemento coadyuvan a la consecución de 

los fines institucionales al ser los instrumentos idóneos para planificar, informar y coordinar las actividades de 

normalización nacional, por lo que se busca que el mismo sea un verdadero instrumento de información y 

difusión al público en materia de Infraestructura de la Calidad. 

Que la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad es el órgano colegiado que tiene la atribución de 

revisar, analizar y aprobar anualmente el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad y su Suplemento, 

vigilar su cumplimiento, y coadyuvar en la política de normalización y coordinación de las actividades que en 

esta materia corresponde realizar a las Autoridades Normalizadoras. 

Que habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 22, 29 y 76 de la Ley de Infraestructura de 

la Calidad, el Secretariado Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad integró el 

Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2021, el cual fue revisado y aprobado por unanimidad por 
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la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, el 14 de diciembre del 2020, ha tenido a bien publicar el 

siguiente: 

PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2021 
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….. 

….. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o. 

fracción III y 36 fracciones I, IV, V, VII, VIII, IX, XII, XIV, XVI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1 fracción I, 3 fracción V y VI, 4 fracciones X, XVI y XIX, 5 fracción I , II, VII y XIII, 10, 24, 27 

fracción III y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 55, 56, y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, en relación a lo previsto en los Artículos Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto 

por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 1, 4, 6, fracciones I, III, V, XI, XIII y XVI, 17, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 40, 41, 45, 61, 70, 76, 79, 

80, 81 y 82 de la Ley de Aviación Civil; 17, 20 fracción IV, 43, 44, 45, 46, 47, 79, 80, 84, 86 fracción V, 108, 109 

fracción VI, VIII y IX, 115, 116 fracción III, 117, 118, 122, 127, 131, 132, 133, 134, 135 fracción IV, 139, 145, 

152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167 168, 169, 170, 171, 172, 175, 

185, 187, 188, 189,190 y 195 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracción VI, 11 fracciones 

IV y V, 17, 18, 25 fracción VI, 36, 39, 40, 46, 47, 71, 72, 73 y 78 de la Ley de Aeropuertos; 1, 2, 3, 5, 8, 9, 17, 

19 último párrafo, 20, 22 fracción VII, 26, 30, 33, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 45, 47, 49 fracción I, 50, 125, 151, 152, 

153, 154, 163 fracción VII y 164 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos; 1, 10, 16, 38 y 40 de la Ley de 

Puertos; 5 fracción IV, V y VI, 39, 60 y 70 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1, 7 fracción 

I y 8 Bis fracción VI de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 5 fracción VI de la Ley de Seguridad 

Nacional; 1, 2 fracciones II, XV, XVIII bis, 3, 5 fracciones II, III, X y 15 fracción VIII del Reglamento del Servicio 

de Medicina Preventiva en el Transporte; 1, 20, 36, 48 y 74 del Reglamento de Escuelas Técnicas Aeronáuticas; 

18, 30 y 39 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 2 fracción XV, 34, 35, 36, 37, 38, 

41, 42, 43, 48, 72, 76, 77, 85, 87, 90, 92, 94, 95 y 108 del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales 

y Residuos Peligrosos; 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 del Reglamento para Búsqueda y 

Salvamento e Investigación de Accidentes Aéreos; 4 fracciones I y II, 10, 11 fracciones I, II, III, V, VI y VIII, 16, 

17, 27, 30, 31, 36, 41 fracción I incisos a), b), c) y d), 110 fracción I, 111 fracción V incisos d) y e), 113 fracción 

IV incisos l) y m), 115 fracción V incisos j), k), l), m) y n) del Reglamento para la Expedición de Permisos, 

Licencias y Certificados de Capacidad del Personal Técnico Aeronáutico; 6 Bis fracciones I, II y XIX, 28, y 39 

de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 51 del Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de 

Jurisdicción Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, fracción VI, VII, VIII; 10, fracción 

VII, XII y XV, 27, fracción y III; 29; y 94 de la Ley de Infraestructura de la Calidad;1, 2 fracciones III, VI, XIV y 

XIX, 6 fracciones VI, XIII, XVII, 10 fracciones IV y V, 22 fracción VIII, 23 fracción XXI, 24 fracciones I, VII, XI y 

XII y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; Artículo Tercero fracciones 

III y V del Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser observados por las dependencias y organismos 

descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de los actos administrativos de 

carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2017 y el Decreto por el que se 

crea la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario como un órgano desconcentrado de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2016. 

….. 

…. 

1.6 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

1.6.2 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE TRANSPORTE AÉREO 

PRESIDENTE: ING. CARLOS ALFONSO MORÁN MOGUEL 

DIRECCIÓN: INSURGENTES SUR 1089, COL. NOCHEBUENA, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, 

CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 03720 

TELÉFONO: 57239300 

C. ELECTRÓNICO: carlos.moran@sct.gob.mx 
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SUBCOMITÉ DE INGENIERÍA AERONAÚTICA 

I. TEMAS NUEVOS DE ACUERDO CON LA LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

1. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-070-SCT3-2021, Sistema de advertencia de la 

proximidad del terreno (GPWS) en aeronaves de ala fija. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

El objetivo del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-070-SCT3-2021, es establecer el 

uso en las aeronaves de ala fija que operen en espacio aéreo mexicano, del sistema de advertencia 

de la proximidad del terreno (GPWS), los criterios para su instalación y sus características, así como 

los procedimientos para su operación. 

Campo de Aplicación: 

Aplica a todo Concesionario, Permisionario y Operador Aéreo de aeronaves de ala fija que operen 

dentro del espacio aéreo controlado de la Región de Información de Vuelo (FIR) de México. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 

correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 

información al que será aplicable: 

El sistema de advertencia de la proximidad del terreno (GPWS) debe proporcionar las advertencias 

sobre las siguientes circunstancias: 

1. Velocidad de descenso excesiva; 

2. Velocidad de aproximación al terreno excesiva; 

3. Pérdida de altitud excesiva después del despegue o de dar motor; 

4. Margen vertical sobre el terreno que no es seguro y configuración de aterrizaje inadecuada; 

5. Tren de aterrizaje no desplegado en posición; 

6. Flaps no dispuestos en posición de aterrizaje; y 

7. Descenso excesivo por debajo de la trayectoria de planeo por instrumentos. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

El Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo, será sujeto a la evaluación de la conformidad del 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-070-SCT3-2021, a través de la verificación de la 

instalación del GPWS en las aeronaves de ala fija, la evaluación de sus características y la aceptación 

de los procedimientos implementados para su mantenimiento, su operación, así como de la 

inspección del sistema y su funcionamiento. Lo anterior por medio de una declaratoria de 

cumplimiento presentada ante la Autoridad Aeronáutica por el Concesionario, Permisionario u 

Operador Aéreo, en el que se describa la forma y/o método de cumplimiento de cada una de las 

disposiciones indicadas en el Anteproyecto en cuestión, integrando toda la información y documentos 

que justifiquen la forma y método de cumplimiento. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Agencia Federal de Aviación Civil. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

No aplica. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 

tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta a Norma Oficial Mexicana: 

El Proyecto de Norma Oficial Mexicana concuerda con el artículo 37 del Convenio sobre Aviación 

Civil Internacional y con las normas y métodos recomendados en el Anexo 6, Parte I y Parte II, 

emitidos por la Organización de Aviación Civil Internacional. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización del Transporte Aéreo a través de su Subcomité de 

Ingeniería. 

Cronograma de Trabajo: 

enero a diciembre de 2021. 
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Problemática de política pública identificados por la Autoridad Normalizadora: 

Mantener la seguridad operacional de las aeronaves de ala fija, así como la de los servicios de 

transporte aéreo y de los usuarios; previniendo accidentes o incidentes, a través de la instalación de 

GPWS con las características establecidas en el Proyecto de NOM parar alertar a la tripulación de 

vuelo en forma automática, clara y oportuna, cuando la proximidad de la aeronave, con respecto a la 

superficie de la tierra, sea potencialmente peligrosa. 

SUBCOMITÉ DE SEGURIDAD AÉREA 

I. TEMAS NUEVOS DE ACUERDO CON LA LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

2. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-064-SCT3-2021, Sistema de Gestión de Seguridad 

Operacional (SMS: Safety Management System). 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

El objetivo del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-064-SCT3-2021, es establecer las 

especificaciones del sistema de gestión de seguridad operacional. 

Campo de Aplicación: 

Aplica a todos los concesionarios y permisionarios del transporte aéreo de servicio al público, los 

concesionarios y permisionarios aeroportuarios de servicio al público, el organismo descentralizado 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares, el órgano administrativo desconcentrado Servicios a la 

Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, los permisionarios de talleres aeronáuticos, las 

organizaciones responsables del diseño de tipo y las organizaciones responsables de la fabricación 

de aeronaves, los prestadores de servicios de tránsito aéreo, los centros de formación, capacitación 

y adiestramiento o una combinación de estos que estén expuestos a riesgos de seguridad 

operacional relacionados con la operación de aeronaves al prestar sus servicios, los operadores 

aéreos de aeronaves de Estado distintas de las militares, fabricantes de motores y fabricantes de 

hélices, que en lo sucesivo y para efectos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-

064-SCT3-2012 serán llamados “proveedores de servicio”. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 

correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 

información al que será aplicable: 

El Sistema de gestión de la seguridad operacional es un enfoque sistemático para la gestión de la 

Seguridad operacional que se establece como un proceso documentado de manejo del riesgo que 

es parte de un sistema de recopilación y procesamiento de datos sobre Seguridad operacional, con 

el fin de minimizar los riesgos y realizar mejoras continuas de la Seguridad operacional de la aviación 

para proteger el interés público, el cual integra operaciones y sistemas técnicos relacionados con la 

administración de los recursos humanos y financieros, inclusive las estructuras orgánicas, la 

obligación de rendición de cuentas, las políticas y los procedimientos necesarios para la obtención 

de ese fin. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

Los proveedores de servicio, serán sujetos a la evaluación de la conformidad del Proyecto de Norma 

Oficial Mexicana PROY-NOM-064-SCT3-2021, mediante la inspección y verificación del 

funcionamiento del SMS a que se refiere el presente Proyecto; así como la revisión, y de proceder la 

autorización, de su Manual SMS y de su Plan de Implementación correspondientes. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, los proveedores de servicio deben 

presentar ante la Autoridad Aeronáutica los siguientes documentos, así como sus respectivas 

enmiendas: 

El Manual SMS, conforme a lo establecido en el Apéndice “A” Normativo del presente Proyecto de 

Norma. 

El Plan de Implementación del SMS, conforme a lo establecido en el Apéndice “B” Normativo de del 

presente Proyecto de Norma. 

La información que le sea requerida a efecto de verificar el funcionamiento del SMS en términos del 

presente Proyecto de Norma. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Agencia Federal de Aviación Civil. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

No aplica. 
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Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 

tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta a Norma Oficial Mexicana: 

El Proyecto de Norma Oficial Mexicana concuerda con el artículo 37 del Convenio sobre Aviación 

Civil Internacional y con las normas y métodos recomendados en el Anexo 19, emitidos por la 

Organización de Aviación Civil Internacional. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo a través de su Subcomité de 

Seguridad Aérea. 

Cronograma de Trabajo: 

enero a diciembre de 2021. 

Problemática de política pública identificados por la Autoridad Normalizadora: 

Identificar los peligros de seguridad operacional, evaluar y mitigar los riesgos relacionados, 

previniendo accidentes e incidentes en las actividades de los proveedores de servicio, manteniendo 

un nivel de seguridad operacional aceptable, de conformidad con el Proyecto de NOM para 

implementar un Sistema de Gestión de Seguridad Operacional. 

SUBCOMITÉ DE INGENIERÍA AERONÁUTICA 

III. TEMAS REPROGRAMADOS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ CONFORME A LA  LEY FEDERAL 

SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 

Temas adicionales a los estratégicos 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

B. Temas reprogramados. 

B.1) Que han sido publicados para consulta pública. 

3. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-036-SCT3-2017, Que establece los límites 

máximos permisibles de ruido producidos por las aeronaves. 

Objetivo y Justificación: Establecer los límites máximos permisibles de emisión de ruido producido 

por las aeronaves, su método de medición, así como los requerimientos para dar cumplimiento a 

dichos límites. El avance tecnológico sobre la reducción en los niveles de ruido producido por las 

aeronaves, ha permitido que en los últimos años se estén incorporando mejoras en los sistemas de 

las aeronaves de reciente fabricación y, derivado de esta situación, la Organización de Aviación Civil 

Internacional ha modificado las actuales Normas y Métodos Recomendados en esta materia, por lo 

cual se propone la emisión de la Norma Oficial Mexicana NOM-036-SCT3-2017, a fin de que se tenga 

una normativa actualizada, la cual deben cumplir todas las aeronaves que existen en el sector aéreo 

nacional. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2021. 

Grado de avance: 80 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 

2017. 

Fecha de publicación en el DOF: 12 de febrero de 2018. 

4. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-069-SCT3-2017, Que establece el uso del sistema 

de anticolisión de a bordo (ACAS) en aeronaves de ala fija que operen en espacio aéreo bajo la 

jurisdicción de los Estados Unidos Mexicanos, así como sus características. 

Objetivo y Justificación: Establecer el uso del Sistema de Anticolisión de a Bordo (ACAS) en 

aeronaves de ala fija al servicio de concesionarios, permisionarios y operadores aéreos que vuelen 

sobre espacio aéreo mexicano, indicando los procedimientos de operación que deben seguir con 

este sistema, así como los criterios y especificaciones para su instalación y operación. Es necesario 

disponer de una Norma Oficial Mexicana que establezca el uso de sistemas que prevengan la colisión 

de las aeronaves de ala fija en vuelo, tanto en las aproximaciones a los aeropuertos como en el 

espacio aéreo mexicano que así lo requieran. Igualmente, a través de esta normatividad se 

determinan las características del ACAS, garantizando la seguridad de las aeronaves, y con ello, la 

seguridad de las personas, evitando daños irreparables o irreversibles a los mismos, previniendo 

accidentes e incidentes aéreos. Asimismo, México como Estado contratante de la Organización de 

Aviación Civil Internacional, estará dando cabal cumplimiento a lo establecido en el convenio sobre 

aviación civil internacional celebrado en Chicago, Illinois en 1944; el cual señala que cada estado 

contratante adoptará en sus leyes, reglamentos y normas, las normas y métodos recomendados en 

sus anexos, a fin de lograr el más alto grado de uniformidad posible en las reglamentaciones, normas, 
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procedimientos y organización relativos a las aeronaves, personal, aerovías y servicios auxiliares, 

para mejorar el desarrollo de la aviación. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2021. 

Grado de avance: 80 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 

2017. 

Fecha de publicación en el DOF: 3 de mayo de 2018. 

5. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-91/2-SCT3-2014, Que establece las 

especificaciones de operación y requisitos de instalación en las aeronaves del equipo de vigilancia 

dependiente automática-radiodifusión (ADS-B). 

Objetivo y Justificación: Establecer los requisitos de operación que deben cumplir los 

Concesionarios, Permisionarios y Operadores Aéreos, que pretendan operar bajo el nuevo Sistema 

para la Vigilancia Dependiente Automática - Radiodifusión (ADS-B, Automatic Dependent 

Surveillance Broadcast). El continuo crecimiento de la aviación nacional e internacional demanda un 

incremento en la capacidad del espacio aéreo y encamina a la necesidad de utilizarlo en forma 

óptima. Aunado al aumento de las operaciones en el espacio aéreo nacional, y para brindar mayor 

nivel de seguridad en las mismas, es que se requiere brindar el desarrollo de aplicaciones de 

navegación en diversas regiones del espacio aéreo para todas las aeronaves. Dichas necesidades 

implican mejoras en la navegación y éstas pueden expandirse potencialmente para el suministro de 

orientación para movimiento de las aeronaves. Unido a las nuevas tecnologías de los requisitos 

basados en el Performance (rendimiento operacional) de las aeronaves, se identifican en 

especificaciones de instrumentos e infraestructura, así como demás aditamentos como sensores y 

equipos de navegación que pueden ser utilizados para cumplir los requisitos de la aviación a nivel 

mundial 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2021. 

Grado de avance: 90 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 

2015. 

Fecha de publicación en el DOF: 3 de marzo de 2015. 

B.2) Que no han sido publicados para consulta pública. 

6. Que establece el uso de registradores de vuelo instalados en aeronaves que operen en el espacio 

aéreo mexicano, así como sus características. 

Objetivo y Justificación: Homologar las disposiciones establecidas en la NOM-022-SCT3-2011, 

relativas al equipamiento de las “grabadoras de datos de vuelo” (FDR) en aeronaves de ala fija, con 

lo establecido en la Regulación Federal de Aviación 91 (FAR 91) de la Administración Federal de 

aviación (FAA) de los Estados Unidos de América. Durante la aplicación de la NOM se ha detectado 

que la instalación de la FDR para algunas aeronaves no ha sido posible, lo anterior debido a la falta 

de desarrollo tecnológico disponible en el mercado que permita el equipamiento de la FDR. Es 

importante denotar que en los EE. UU., a través de la FAA y su correspondiente regulación FAR 91, 

se ha establecido que, para los casos de ciertas aeronaves, queden exentos del cumplimiento 

establecido por la OACI a nivel local. Derivado de lo antes expuesto, la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes a través de la AFAC ha considerado homologar los requerimientos 

con lo de la FAA. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2021. 

7. Que establece el contenido del Manual de Vuelo. 

Objetivo y Justificación: Establecer los requisitos para elaborar el manual de vuelo. Las aeronaves 

y sus sistemas deben operarse conforme a los procedimientos y limitaciones especificados en el 

manual de vuelo. Asimismo, en los últimos años se han incorporado mejoras en la operación de las 

aeronaves derivado del avance tecnológico, por lo que en consecuencia se requiere la creación y/o 

modificación de diversas secciones del manual de vuelo. A su vez, la Organización de Aviación Civil 

Internacional ha modificado las actuales normas y métodos recomendados en esta materia, por lo 

cual se propone realizar la emisión de la Norma Oficial Mexicana, a fin de exigir su aplicación a todas 

las aeronaves que existen en el sector aéreo nacional. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2021. 
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PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 

2019. 

8. Que establece los requerimientos y procedimientos para dar cumplimiento al plan de compensación 

y reducción de carbono para la aviación internacional (CORSIA). 

Objetivo y Justificación: Establecer los requerimientos y procedimientos para dar cumplimiento al 

Plan de Compensación y Reducción de Carbono para la Aviación Internacional (CORSIA). El Plan 

de Compensación y Reducción de Carbono para la Aviación Internacional forma parte de las medidas 

implementadas por OACI en pro de alcanzar el objetivo del crecimiento neutro en carbono para el 

2020, es decir continuar con el crecimiento del sector aéreo sin aumentar las emisiones de CO2 más 

allá de lo que se emita durante los años 2019-2020. Los Explotadores Aéreos atribuibles al Estado 

Mexicano que produzcan emisiones anuales superiores a 10,000 toneladas de CO2 por el uso de 

aeronaves de ala fija con un peso máximo certificado de despegue superior a los 5,700 kg que 

efectúen vuelos internacionales, deben establecer procedimientos que den cumplimiento al plan de 

compensación y reducción de carbono para la aviación internacional (CORSIA). El Artículo 76 de la 

Ley de Aviación Civil establece que las aeronaves que sobrevuelen, aterricen o despeguen en 

territorio nacional deben reportar a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes en el periodo y 

en la forma en que la misma determine, sobre las medidas operativas, técnicas y económicas que 

hayan adoptado para cumplir con las disposiciones en materia de protección al ambiente. El Artículo 

151 Bis del Reglamento de la Ley de Aviación Civil señala que todo concesionario, permisionario 

deberá reportar a la autoridad aeronáutica, de manera anual las emisiones de CO2, producidas por 

las aeronaves que opere, así como de las medidas operativas, técnicas, y económicas requeridas 

por la legislación nacional y tratados internacionales suscritos por México en materia de protección 

al medio ambiente. Transportes (a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil) en el periodo 

y en la forma en que la misma determine, sobre las medidas operativas, técnicas y económicas que 

hayan adoptado para cumplir con las disposiciones en materia de protección al medio ambiente. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2021. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 

2019. 

9. Que establece los requerimientos mínimos con los que deben cumplir los Órganos de Verificación 

(OV) para el plan de compensación y reducción de carbono para la aviación internacional (CORSIA). 

Objetivo y Justificación: Establecer los requisitos que deben cumplir los Órganos de Verificación, 

así como los criterios generales para realizar la verificación del Informe de Emisiones y del Informe 

de Cancelación de Unidades de Emisión. El Plan de Compensación y Reducción de Carbono para 

la Aviación Internacional (CORSIA) forma parte de las medidas implementadas por OACI en pro de 

alcanzar el objetivo del crecimiento neutro en carbono para el 2020, es decir continuar con el 

crecimiento del sector aéreo sin aumentar las emisiones de CO2 más allá de lo que se emita durante 

los años 2019-2020; dentro del CORSIA se contempla la presentación de un Informe de Emisiones 

y un Informe de Cancelación de Unidades de Emisión, los cuales deben ser verificados por un Órgano 

de Verificación externo a la Autoridad Aeronáutica. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2021. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 

2019. 

10. Que establece los requisitos para obtener la aprobación de producción de aeronaves, motores de 

aeronaves, hélices y artículos. 

Objetivo y Justificación: Establecer los requisitos para otorgar, la Aprobación de Producción de 

aeronaves, motores de aeronaves, hélices y/o artículos, a los Fabricantes, Subcontratistas y/o 

Proveedores que pretendan producir o produzcan aeronaves, motores de aeronaves, hélices y/o 

artículos en el territorio nacional, a fin de asegurar que se encuentren en condiciones de 

aeronavegabilidad. La Ley de Aviación Civil señala que la navegación civil en el espacio aéreo sobre 

territorio nacional se rige además de lo previsto en dicha Ley, por los tratados Internacionales en los 

que los Estados Unidos Mexicanos sea signatario; por lo que es un compromiso para el Estado 

Mexicano cumplir con el Convenio sobre Aviación Civil Internacional y como miembro de la 

Organización de Aviación Civil Internacional, adoptar sus Normas y Métodos Recomendados 

Internacionales establecidos en sus 19 Anexos. Particularmente hablando del Anexo 8 denominado 

“Aeronavegabilidad”, en su contenido se establecen las normas que aplican a la producción de todas 
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las aeronaves y piezas de aeronaves. Aunado a lo anterior, el Acuerdo entre el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para el Fomento de la 

Seguridad en la Aviación (Bilateral Aviation Safety Agreement, BASA por sus siglas en inglés) 

compromete a ambas partes a conducir sus actividades mutuas para cumplir o exceder los 

estándares de seguridad de la aviación civil establecidos en el Anexo 8 del Convenio mencionado 

con antelación. Por lo antes expresado, es necesario que la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes a través de la Agencia Federal de Aviación Civil promueva el desarrollo de la industria 

aeronáutica nacional, manteniendo los altos niveles de confiabilidad requeridos, a través del 

otorgamiento de los permisos para el establecimiento de fábricas de aeronaves, motores y sus partes 

y componentes, y llevar su control y vigilancia. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2021. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 

2018. 

11. Que establece los requerimientos para los instrumentos, equipo, documentos y manuales que han 

de llevarse a bordo de las aeronaves. 

Objetivo y Justificación: Establecer los requerimientos sobre instrumentos, equipo, documentos y 

manuales que han de llevarse a bordo de las aeronaves. Con motivo de la desactualización de la 

NOM-012-SCT3-2012 con respecto a los lineamientos internacionales a la fecha establecidos por la 

Organización de Aviación Civil Internacional derivados del desarrollo de nuevas tecnologías, es 

necesario promover la publicación de normatividad que cubra las necesidades actuales de la 

aviación. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2021. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 

2016. 

12. Que regula los requisitos y especificaciones para el establecimiento y funcionamiento de oficinas de 

despacho en sus diferentes modalidades. 

Objetivo y Justificación: Establecer los requisitos y especificaciones para el funcionamiento de 

Oficinas de Despacho en sus diferentes modalidades. La Ley de Aviación Civil establece las 

funciones que deben cumplir las oficinas que presten servicios de despacho y de control de vuelos a 

los permisionarios o concesionarios del servicio de transporte aéreo, estipulando que dichos servicios 

deberán prestarse, de conformidad con las normas oficiales mexicanas que sean emitidas por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Asimismo, el mayor número de las aeronaves que 

operan en el espacio aéreo mexicano, por el constante desarrollo tecnológico de los sistemas que 

utilizan, exige el cumplimiento de una serie de procedimientos relacionados con las operaciones de 

las mismas, los cuales deben constar por escrito, de forma que refuercen la calidad en las tareas de 

despacho y control de vuelos, las cuales se centran en las oficinas de despacho de vuelo o las de 

despacho de vuelos y control operacional. Por otra parte, la Organización de Aviación Civil 

Internacional ha modificado las actuales normas y métodos recomendados en esta materia, por lo 

cual se propone realizar la emisión de la Norma Oficial Mexicana, a fin de requerir su aplicación a 

todas las operaciones aéreas de las aeronaves que existen en el sector aéreo nacional. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2021. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 

2016. 

13. Que establece los requisitos y especificaciones para el establecimiento y funcionamiento del taller 

aeronáutico. 

Objetivo y Justificación: Establecer y regular requisitos y especificaciones para el establecimiento 

y funcionamiento de los Talleres Aeronáuticos. La Ley de Aviación Civil introduce la figura del taller 

aeronáutico, como aquella instalación destinada al mantenimiento o la reparación de aeronaves y de 

sus componentes, que incluyen sus accesorios, sistemas y partes, y también la fabricación o 

ensamblaje, siempre y cuando se realicen con el fin de dar mantenimiento o para reparar aeronaves 
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en el propio taller aeronáutico. Por lo tanto, es de vital importancia dictar los requerimientos y 

especificaciones para el establecimiento y funcionamiento de los talleres aeronáuticos, con la 

finalidad de asegurar que los trabajos de mantenimiento y reparación; así como de fabricación o 

ensamblaje (para dar mantenimiento y reparación) a las aeronaves, se realicen conforme a los 

lineamientos establecidos en la Ley de Aviación Civil y en el Reglamento de la Ley de Aviación Civil, 

así como en los procedimientos establecidos por las entidades responsables del Diseño de Tipo de 

las aeronaves, accesorios o componentes, y avalados por la Autoridad Aeronáutica, ello con la 

finalidad de proteger las Vías Generales de Comunicación y la seguridad de sus usuarios. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2021. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Suplemento del Programa Nacional 

de Normalización 2017. 

14. Que establece las especificaciones para el transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía 

aérea. 

Objetivo y Justificación: Establecer la regulación para el transporte por vía aérea de mercancías 

clasificadas como peligrosas por la Organización de Aviación Civil Internacional. El transporte de 

mercancías peligrosas por vía aérea sin su debida clasificación, etiquetado y embalaje, entre otras 

características que permitan identificar su peligrosidad, han sido causa de accidentes aéreos, al 

reaccionar por sí mismas o por las condiciones de medio ambiente en los compartimientos de carga 

de las aeronaves en las diferentes fases de un vuelo, por lo que algunas de estas mercancías, por 

su grado de peligrosidad, deben ser limitadas en cantidad o no deben ser transportadas por vía 

aérea; lo anterior, con la finalidad de mantener la seguridad de una aeronave en vuelo en apego al 

Anexo 18 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional. Asimismo, ciertas mercancías peligrosas 

pueden ser transportadas por lo pasajeros en cantidades limitadas y bajo ciertas reglas, a efecto de 

evitar el uso de éstas para el apoderamiento ilícito de las aeronaves, que en los últimos años se ha 

realizado por grupos subversivos o de guerrilla. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2021. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Suplemento del Programa Nacional 

de Normalización 2017. 

SUBCOMITÉ DE AEROPUERTOS 

III. TEMAS REPROGRAMADOS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ CONFORME A LA  LEY FEDERAL 

SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 

Temas adicionales a los estratégicos 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

B. Temas reprogramados. 

B.1) Que han sido publicados para consulta pública. 

15. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-014/2-SCT3-2014, Que establece los lineamientos 

técnicos de infraestructura para los helipuertos. 

Objetivo y Justificación: Establecer los requisitos para regular la construcción, modificación y 

operación de los Helipuertos en México, en aspectos técnico-aeronáuticos, en apego a las 

especificaciones contenidas en los documentos del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, y 

demás suplementos, resoluciones, manuales de apoyo y notas de estudio que emite dicho 

Organismo Internacional, generando que la infraestructura de los helipuertos contribuya a que las 

operaciones se lleven a cabo bajo estándares de eficiencia, calidad y seguridad operacional. El 

transporte aéreo y su industria han crecido de manera vertiginosa en los últimos años, exigiendo a 

los países, bases normativas óptimas y eficientes, que puedan generar y fomentar el crecimiento 

propio de la industria. El Anexo 14, Vol. II, Helipuertos al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 

define las Normas y Métodos Recomendados (especificaciones) que prescriben las características 

físicas y las superficies limitadoras de obstáculos con que deben contar los helipuertos, y ciertas 

instalaciones y servicios técnicos que normalmente se suministran en un helipuerto. Asimismo, 
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México como Estado parte de la Organización de Aviación Civil Internacional, tiene la obligación de 

generar las bases normativas necesarias para la correspondiente adopción de los Anexos, por lo 

cual se hace necesaria la publicación de la Norma Oficial Mexicana que establezca los requisitos 

para regular la construcción, modificación y operación de los helipuertos, con el objeto de que la 

infraestructura de los mismos, genere y potencialice la seguridad operacional. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2021. 

Grado de avance: 80 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 

2014. 

Fecha de publicación en el DOF: 20 de octubre de 2015. 

SUBCOMITÉ DE SEGURIDAD AÉREA 

III. TEMAS REPROGRAMADOS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ CONFORME A LA  LEY FEDERAL 

SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 

Temas adicionales a los estratégicos 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

B. Temas reprogramados. 

B.2) Que no han sido publicados para consulta pública. 

16. Que establece los requisitos técnicos a cumplir por los concesionarios, permisionarios y operadores 

aéreos, para el otorgamiento del certificado de aeronavegabilidad. 

Objetivo y Justificación: Establecer la base de regulación técnica y administrativa para el 

otorgamiento del Certificado de Aeronavegabilidad y de la Certificación de la Aeronavegabilidad por 

la Autoridad Aeronáutica, a las aeronaves civiles y de Estado distintas de las militares con marca de 

nacionalidad y matrícula mexicana. Es necesario disponer de un documento normativo, que 

establezca las condiciones técnicas y administrativas que se deben cumplir para el otorgamiento del 

Certificado de Aeronavegabilidad y de la Certificación de la Aeronavegabilidad por la Autoridad 

Aeronáutica, que brinde sustento legal a las inspecciones. Lo anterior, servirá para que los 

concesionarios, permisionarios y operadores aéreos conozcan y cumplan con los requisitos 

establecidos facilitando la obtención de dicho certificado, además de su consulta desde cualquier 

parte de la República Mexicana o el extranjero. Por otra parte, el disponer de esta Norma Oficial 

Mexicana (NOM), permitirá acreditar que la aeronave está en condiciones técnicamente satisfactorias 

para realizar operaciones de vuelo; lo que contribuirá a lograr el objetivo de adoptar las medidas 

necesarias para garantizar las condiciones máximas de seguridad de la aeronave y de su operación, 

a fin de proteger la integridad física de los usuarios, de sus bienes, así como la de terceros, dando 

cumplimiento a la legislación nacional. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2021. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 

2019. 

…. 

…. 

Ciudad de México a 14 de diciembre de 2020.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de 

Infraestructura de la Calidad, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 


